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2018 — Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Concurso Público de 
antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) Cargo Regular en la categoría de Jefe 
de Trabajos Prácticos con dedicación Simple para la asignatura Electrónica Digital II1, de la carrera 
Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 2006), que se dicta en Rosario de la Frontera - Metan, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde sustituir al E.0 Maiver Wilfredo VILLENA y al Ing. l lumberto Francisco 
BARCENA, de acuerdo a lo establecido en el Art. 29°, inc e) del Reglamento de Concurso para 
provisión de cargos de Profesores Regulares (Res. C. S. N° 350/87 y C.S. N° 031/2017). 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Concursos, 
corresponde emitir instrumento legal de sustitución de miembros del Jurado que habrá de entender 
en la convocatoria que se tramita por estos actuados. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Sustituir al F.U. Maiver Wilfredo VILLENA y al Dr. Humberto Francisco 
BARCENA, en la integración del Jurado del Concurso Público convocado mediante Resolución D-
EXA N° 574/2017, el que quedará conformado de la siguiente manera: 

MIEMBROS DEL JURADO 

TITULARES 	 SUPLENTES  
Víctor Hugo SERRANO 	 Carlos Enrique HEMSY 
Fernando Florentín TILCA 	 Marcelo Raúl FIORI 
María del Socorro VILTE 	 Carlos Alberto CADENA 

Carlos Cesar MARTÍNEZ 
Telmo Santiago MOYA GRONDONA 

ARTICULO 2°.- Notifiquese con copia a todas las personas mencionadas en el Artículo 1°, y a los 
aspirantes aceptados (Res. D—EXA N° 078/2018). Hágase saber al Consejo Directivo, al 
Departamento de Física, publíquese en cartelera y en la página web de la Facultad. Cumplido, siga a 
la Dirección Administrativa de Docencia. 
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